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Núm. 577/2017

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 905/2016. Negociado:

AJ

De: D. José Ángel Martínez Díaz

Contra: FOGASA y Producciones Intinerantes S.L.

 

DOÑA VICTORIA A. ALFÉREZ DE LA ROSA, LETRADA DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 2 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

905/2016, a instancia de la parte actora D. José Ángel Martínez

Díaz contra FOGASA y Producciones Intinerantes S.L., sobre

Procedimiento Ordinario, se ha dictado resolución del tenor literal

siguiente:

Diligencia de Ordenación de Letrada de la Administración de

Justicia Sra. Dª. Victoria A. Alférez de la Rosa. En Córdoba, a 17

de febrero de 2017.

La anterior diligencia negativa de citación efectuada por el fun-

cionario de auxilio judicial de este Juzgado para citar a la empre-

sa demandada Producciones Itinerantes S.L. a los actos de conci-

liación y/o juicio, únase a los autos de su razón.

Y en su vista procédase a recabar información en la aplicación

informática del punto neutro judicial de la identidad del administra-

dor de la citada entidad.

Una vez acreditado que D. Jesús Domingo Seoane Moyano,

con DNI núm. 30.462.465-T, y domicilio en C. Polígono Buenavis-

ta s/n de Obejo, 14350 (Cerro Muriano) Córdoba, es el adminis-

trador de la empresa Producciones Itinerales S.L., procédase a

efectuar su citación para los actos de conciliación y/o juicio seña-

lados para el próximo día 30 de marzo de 2017, a las 11:40 ho-

ras de su mañana.

Y ante la posibilidad de que el Sr. se encuentre en paradero

desconocido, procédase a efectuar también su citación por edic-

tos en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Notifíquese la presente resolución.

Y para que sirva de notificación a la demandada Producciones

Intinerantes S.L., actualmente en paradero desconocido, expido

el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-

cia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se ha-

rán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,

sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 17 de febrero de 2017. Firmado electrónicamen-

te por la Letrada de la Administración de Justicia, Victoria Alicia

Alférez de la Rosa.
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